
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C.. 

SALA DE FAMILIA 

 

Bogotá, D.C., quince (15) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 

REF: PROCESO VERBAL DE MARTHA GUÁQUETA GÓMEZ EN 

CONTRA DE TADEUSZ IRENEUSZ STANISZEWSKI (AP. 

SENTENCIA). 

  

  El memorialista de la solicitud que se encuentra en el folio 

“08.MemorialremitidoDr.EdgarGaitan.pdf”, debe estarse a lo resuelto en el auto de 

21 de septiembre de 2021, proferido por la Juez de primera instancia, mediante el 

cual se resolvió el recurso de reposición que él interpuso en contra del de 23 de 

julio del corriente año, en el que se decidió no acceder a una solicitud igual a la 

que hoy vuelve a presentarse. 

 

  De acuerdo con lo prescrito en el artículo 14 del Decreto 806 de 2020, 

se corre traslado a los interesados, por el término de diez (10) días, los primeros 

cinco para que el apelante sustente el recurso que interpuso y los otros cinco para 

que la no recurrente presente su réplica. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

CARLOS ALEJO BARRERA ARIAS 

Magistrado 
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